RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001692 Ent. Nº 1469/13)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 76/1212 para la explotación comercial de Escuela de vela y/o remo en bajada estacionamiento al oeste de Solanas del Mar Boutique Hotel;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de estilo en revistas especializadas, la invitación a seis firmas y la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales;

 2) que realizado el acta de apertura  el 01/11/12, se presentaron dos ofertas: Leopoldo Steffenino quien ofrece un cánon por temporada de $ 55.000 más 30 cursos de iniciación de vela estimados en          $ 30.000 y 100 pases libres de iniciación de kayaks y paseos en catamaranes y Fabián Barrios, quien ofrece un canon de $ 80.000 con publicidad, más 500 pases individuales para que la Intendencia disponga su destino, estimados en  $ 100.000, más construcción y mantenimiento de pasarela para acceso a la playa estimada en $ 150.000;-

 3) que con fecha 21/11/12 se expidió la Comisión Asesora de Adjudicaciones, concluyendo que ambas ofertas se ajustan a los pliegos y demás normas aplicables del TOCAF. La Directora de Higiene y Protección Ambiental informó que la oferta más conveniente para los intereses de la Administración es la del Sr. Barrios, por su propuesta náutica, aclara a su vez que el canon ofrecido deberá ser abonado en su totalidad y que la publicidad que integra la oferta deberá ser sometida a consideración de la Intendencia, que no se podrán instalar kioscos de venta de refrescos y alimentos y las becas ofrecidas y pases, así como la construcción de pasarela de ingreso a la playa se aceptarán como responsabilidad social empresarial del oferente. La Comisión Asesora de Adjudicaciones se expide aconsejando la adjudicación en consonancia con lo informado por Higiene y Protección Ambiental;            
 4) que por Resolución N° 08368/2012 de fecha 22/11/12 el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas adjudicó el objeto del llamado al Sr.  Fabián Barrios;
 5) que la firma. Steffenino interpuso recurso de reposición expresando  que la licitación se efectúa a partir de una iniciativa privada llevada adelante por él y que fuera formulada y expuesta a la comuna con una idea clara de la zona, en franca sintonía con el lugar y comprometido con la Comisión Vecinal, destacando que la Administración debe tener en cuenta este hecho, en especial porque hace suya una idea y olvida que quien estaba en mejores condiciones de continuar con el desarrollo de la misma;
 6) que los agravios concretos se refieren a que el adjudicatario no ha probado su idoneidad para llevar adelante el emprendimiento y que si bien el criterio imperante para la adjudicación es el hecho de que el canon fuera más alto, el otro oferente no dio cumplimiento en su propuesta económica no dio cumplimiento al pliego, concretamente el art. 40 de la memoria descriptiva, el que prevé que debe discriminarse en la propuesta económica el componente de publicidad;
 7)  que respecto al recurso, se expidió la Dirección  General de Asuntos Legales la que  concluye que el ahora recurrente no impugnó el llamado, ni sus bases, sino que se presentó al mismo, por lo que no puede a posteriori, con el resultado de la adjudicación a la vista, deducir agravios al respecto, los que resultan extemporáneos y que el precio no es necesariamente determinante, no obstante lo cual es uno de los elementos a considerar en la oferta, máxime cuando, como en el caso, existe notable diferencia entre lo ofrecido por uno y otro;
 8) que por Resolución 00889/2013 del 31/01/13 el Intendente desestimó el recurso interpuesto y dispuso que se notificara al recurrente y al adjudicatario:

CONSIDERANDO: 1)  que los aspectos controvertidos fueron evaluados por la Administración actuante, la que fundó su decisión en base a informes de asesores especializados;

2) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/5/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
 3) que en la oportunidad, no se ha dado cumplimiento a dichas resoluciones, remitiéndose las actuaciones a la  finalización de la primera temporada de vigencia de la concesión;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y
3) Devolver las actuaciones.”
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